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APRUEBA INSTRUCTIVO DE RENDICIONESTÉCNICO Y FINANCIERO PARA PROGRAMASDE LA GLOSA 5.1 F.N.D.R. DEL GOBIERNOREGIONAL METROPOLITANO DE SANTIAGO

RESOLUCIÓN EXENTA N°: 2048

SANTIAGO, 24-10-2022

VISTOS:
Acta de Proclamación del Tribunal Calificador deElecciones de fecha 09 de julio de 2021; lo dispuesto en las letras h) y ñ) del artículo 24 del Decretocon Fuerza de Ley N° 1-19.175, de 2005, del Ministerio del lnterior, Subsecretaría de DesarrolloRegional y Administrativo, que fijó el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado dela Ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; el Decretocon Fuerza de Ley N°1-19.653, de 2001 , del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, quefijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional deBases Generales de la Administración del Estado; Ley Nº21.395 de Presupuesto para el SectorPúblico correspondiente al año 2022; el Decreto Ley N° 1.263, de 1975, del Ministerio de Hacienda,Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado y su reglamento, contenido en el DecretoSupremo N°814, de 2003, del Ministerio de Hacienda; la Resolución N°30, de 2015, de laContraloría General de la República, que Fija normas de procedimiento sobre rendición decuentas; Memorándum N°736 de 12 de septiembre de 2022 de la División de Presupuesto eInversión Regional; la Resolución Nº 7 del 2019 y Nº16 del año 2022, ambas de la ContraloríaGeneral de la República;
CONSIDERANDO:
1. Que, de acuerdo al artículo 13 de la LeyNº19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional corresponde a losGobiernos Regionales, en materia de desarrollo social y cultural "(l)a administración superior decada región del país estará radicada en un Gobierno Regional, que tendrá por objeto el desarrollosocial, cultural y económico de ella".
2. Que, de acuerdo al numeral 5.1 de lasGlosas comunes para todos los programas 02 de los Gobierno Regionales de la Ley N°21.395 dePresupuesto para el Sector Público Año 2022, con cargo al subtítulo 33 se podrán hacertransferencias de recursos a fundaciones o corporaciones sin fines de lucro con personalidadjurídica vigente no inferior a 2 años, para el financiamiento de programas con competencias en lastipologías establecidas en dicha glosa.
3. Que, el presente instructivo busca realizarun seguimiento oportuno orientado a la Gestión Técnica de las iniciativas financiadas con cargoal subtítulo 33, numeral 5.1 del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, a través de unaoperacionalización del proceso de revisión de las Rendiciones de Cuentas e Informes de EjecuciónTécnicos, que permitan monitorear las activdades y alcanzar el o los resultados esperados y
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analizar, evaluar y actuar sobre los aspectos que tienen relación con el cumplimiento de losobjetivos establecidos para el programa en particular.
4. Que, para lograr lo anterior se requiereestablecer los criterios necesarios para la entrega correcta de las Rendiciones e Informes deAvance Técnico por parte de las Entidades Receptoras, consiguiendo con ello contar coninformación de mayor calidad que permita verificar la correcta ejecución de las iniciativasasociadas a Programas financiados por la Glosa 5.1 del Fondo Nacional de Desarrollo Regionaly satisfacer algún eventual requerimiento por parte del Consejo Regional y otro organismo.

RESUELVO:
1. APRUÉBASE el INSTRUCTIVO DERENDICIONES TÉCNICO Y FINANCIERO PARA PROGRAMAS DE LA GLOSA 5.1 F.N.D.R.del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, cuyo texto se transcribe a continuación:

“INSTRUCTIVO DE RENDICIONES TÉCNICO Y FINANCIERO PARA PROGRAMASGLOSA 5.1
ContenidoPresentación y Objetivo del Instructivo ______________________________________ 1
Rendición Técnica _________________________________________________________ 2
Rendición Financiera _________________________________________________________ 2
Entidades Públicas ___________________________________________________________ 3
Entidades Privadas___________________________________________________________ 3
Consideraciones para entidades públicas y privadas______________________________ 4
Tabla por ítem y medios de verificación. ______________________________________ 6
Rendición de Gastos No pecuniarios o valorados ________________________________ 9
Rendición de Gastos Pecuniarios _____________________________________________ 9
Modificación presupuestaria ____________________________________________________9
Modificaciones ampliación plazo ____________________________________________ 10
Interpretación ________________________________________________________________ 10
Anexo 1: Carta Gantt, Presupuesto, Horas hombre. _________________________ 11
Anexo 2: Informe Mensual ___________________________________________________ 13
Anexo 3: Informe Final ___________________________________________________ 16
Anexo 4: Medios de verificación para asistencia de actividades ___________________18
Anexo 5: Comprobante de ingreso de recursos Programas __________________ 19
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Presentación y Objetivo del InstructivoEste manual tiene por objetivo regular el proceso de rendición técnica y de cuentas de lasiniciativas financiadas a través de la provisión de Programas Glosa 5.1.
La contraparte que representará al Gobierno Regional Metropolitano de Santiago en la ejecucióndel proyecto estará determinada en el convenio de transferencia, sin perjuicio de responsabilidadlegal que tiene la División de Presupuesto e Inversión Regional en el control financiero delproyecto, a través de su Departamento de Control de Programas.
Para tales efectos, el marco general del presente instructivo que aplicará como regla general, serála Resolución Nº30 del año 2015 de la Contraloría General de la República y la demás normativavigente aplicable al caso.
El Gobierno Regional Metropolitano de Santiago deberá revisar y verificar los informes mensualesy el informe final presentados por las entidades ejecutoras que se realicen conforme a la normativa,instrucciones vigentes, bases y convenios suscritos con el propósito de cautelar la correctaejecución de los recursos entregados, para lo cual fueron adjudicados.
Rendición TécnicaSe entenderá como “Rendición Técnica” la serie ordenada de documentos en soporte, sea físicoo electrónico, que acrediten las operaciones informadas correspondientes a la rendición de lasactividades, productos y/o resultados comprometidos como parte del desarrollo del proyecto.
En el marco de la ejecución del proyecto, la entidad receptora deberá rendir los informesmensuales correspondientes de acuerdo al plan de informes contemplado en el convenio detransferencia celebrado.
En tal sentido deberá rendir los siguientes tipos de informe:

· Informes mensuales: Sin perjuicio de los informes establecidos en el plan de informe decada convenio, mensualmente la entidad receptora deberá registrar los avances de lasactividades y rendición de cuentas de los gastos efectuados en el mes de ejecución, einformar sobre las actividades a realizar durante los meses siguientes en concordanciacon la Carta Gantt (Anexo 1). Lo anterior deberá presentarse según el Anexo: InformeMensual de Gasto y Actividades del presente instructivo (Anexo 2), el que debe entregarsedentro de los 15 primeros días hábiles de cada mes. Cuando corresponda, deberán enviarel listado de asistencia (Anexo 4). Cuando la institución reciba recursos, deberá enviar elcomprobante de ingreso (Anexo 5).
· Informe Final: La entidad Receptora deberá entregar un Informe final, que dé cuenta dela ejecución de la totalidad del proyecto, de las actividades, productos y de los resultadosobtenidos, reportando en detalle cada actividad. Deberá adjuntar toda información ydocumentación fundante que permita la validación y verificación sobre el cumplimento enforma y fondo de cada resultado (Anexo 3), el cual debe ser entregado dentro de los 30días hábiles siguientes a la fecha del término de la ejecución efectiva de las actividades.

Si de la revisión que realice el Gobierno Regional se formulan observaciones, estas seráncomunicadas a la Entidad Receptora, la que tendrá 15 días hábiles contados desde surecepción para subsanarlas. En el evento que una observación no sea definitivamentesubsanada, la Entidad Receptora deberá reintegrar los saldos observados, no rendidosy/o no ejecutados.
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Al realizar la última rendición se deberá reflejar la rendición de los respectivos aportespecuniarios y no pecuniarios, de lo contrario estos deberán ser reintegrados, al igual quecualquier saldo no ejecutado. Los reintegros deberán ser depositados en la cuentacorriente que determine el Gobierno Regional Metropolitano de Santiago.
Adicionalmente, antes de comenzar la ejecución del proyecto, la entidad ejecutora deberá ingresaral Gobierno Regional la Carta Gantt, Presupuesto, Horas Hombre del siguiente instructivo (Anexo1).
Rendición FinancieraSe entenderá por expediente de “Rendición de Cuentas”, la serie ordenada de documentos ensoporte de papel, electrónico o en formato digital, que acrediten las operaciones informadascorrespondientes a una rendición específica.
El no cumplimiento de la obligación de rendir por parte de las Entidades Receptoras de losProgramas, faculta a éste Gobierno Regional para no entregar nuevos fondos a rendir y a terminarde forma anticipada el convenio.
Solo se consideran gastos con cargo al proyecto aquellos que, sean estrictamente necesariospara la realización de éste, siempre y cuando hayan sido previamente aprobados para la iniciativaen cuestión y efectuados con posterioridad a la total tramitación del último acto administrativo queaprueba el convenio con la Entidad Receptora.
Se consideran también parte integrante del proyecto, aquellos aportes pecuniarios y/o nopecuniarios comprometidos por la Entidad Receptora, en los casos que corresponda. El gasto enel que se incurra por estos aportes, deberán ser rendidos en los mismos términos que para larendición del Fondo otorgado por el Gobierno Regional. El Gobierno Regional Metropolitano deSantiago quedará facultado para observar y/o rechazar gastos provenientes de los aportes de laEntidad Receptora, si éstos no cumplen con lo indicado anteriormente.
Este Gobierno Regional revisará la pertinencia de los gastos rendidos, verificando que éstos seencuentren enmarcados dentro de las partidas (itemizado) presupuestarias aprobadas en elpresupuesto enviado por la entidad receptora (Planilla Excel, Word o PDF firmado).
Al momento de entregarse el informe final y de rendirse la totalidad de los gastos ejecutados porla Entidad Receptora, el Gobierno Regional deberá evaluar y determinar si se dio cumplimiento alos porcentajes de aportes establecidos en el convenio de transferencia, si procede. Así, en casode que existan recursos que no hayan sido ejecutados o que su rendición haya sido rechazadapor el Servicio, la Entidad Receptora deberá devolverlos, a fin de cumplir con los porcentajes definanciamiento acordados.
Entidades PúblicasDeberán hacer envío del informe mensual de gastos y/o actividades realizadas desde la fecha deresolución que aprueba el convenio de transferencia o del último acto administrativo que loaprueba, la que se entenderá como fecha de inicio del proyecto.
En los meses que no exista movimiento alguno, la entidad de igual manera deberá rendir cuenta,señalando en el formulario de rendición “sin movimiento” desde la fecha de la resolución queaprueba el convenio. Además, se regirán bajo sus propias normas para la realización
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de licitaciones públicas o privadas a través del portal www.mercadopublico.cl o través de tratosdirectos por razones fundadas, para cuyo caso deberán remitir copias del proceso licitatorio,contratos, órdenes de compra, y demás antecedentes pertinentes. Además, los organismospúblicos remitirán los decretos de aprobación de contratos, comprobantes de egreso y decretosde pago de cada gasto rendido.
Entidades PrivadasDeberán hacer envío del informe mensual de gastos y/o actividades realizadas desde la fecha deresolución que aprueba el convenio de transferencia o del último acto administrativo quelo aprueba, la que se entenderá como fecha de inicio del proyecto.
Los informes, estarán conformados por los documentos a rendir por cada mes que se informa. Enlos meses que no se registren movimientos de gastos, la organización igualmente deberá informarlas actividades realizadas, explicitando que esta se encuentra “sin movimiento” desde la fecha dela resolución que aprueba el convenio. Toda la documentación que acredite cualquier tipo degastos realizado, deberá ser enviada en original e ingresada por Oficina de Partes del GobiernoRegional.
Los informes, tanto para públicos como privados, deben ser firmados por el director del proyectoa través de firma electrónica avanzada o de puño y letra.
Consideraciones para entidades públicas y privadasEl Gobierno Regional revisará, analizará y evaluará los informes técnicos y financieros que remitala Entidad Receptora. En caso de que la División correspondiente formule observaciones alinforme mensual de gastos y actividades, estas serán comunicadas a la Entidad Receptora, quientendrá 20 días hábiles contados desde su recepción para subsanarlas y en caso que unaobservación no sea definitivamente subsanada, el Gobierno Regional tendrá la facultad de ponertérmino anticipado al convenio de transferencia y solicitar la restitución de los fondos que seencuentren pendientes de ejecución.
Toda rendición de cuentas no presentada, no aprobada u observada por el Gobierno RegionalMetropolitano de Santiago, sea total o parcialmente generará la obligación de restituir aquellosrecursos no rendidos, observados y/o no ejecutados, sin perjuicio de las responsabilidades ysanciones que determine la ley, según disposición de Resolución Nº30 de la Contraloría Generalde la República.

· En el caso de las instituciones privadas, toda la documentación debe ser entregada enoriginal. En el caso de las instituciones públicas, podrán entregar copia autorizada de ladocumentación, siempre que ésta sea legible y valide los gastos realizados.
· Los documentos de respaldo (copias u originales según corresponda) deben serentregados en estado de perfecta legibilidad (con toda la información claramente impresa)en forma íntegra y sin enmiendas.
· En casos justificados, ante la imposibilidad de presentar los documentos en formato digitalu original, con autorización previa del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago,podrán presentar sus copias, para tales efectos, será autentificada por un Ministro de ferespectivo o un funcionario del Gobierno Regional autorizado para tales fines.
· En el caso de que las Entidades Receptoras no cumplan de forma íntegra con los informesy/o las rendiciones de los gastos ejecutados, y existan remesas pendientes por transferir,
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éstas no serán transferidas por el Gobierno Regional, sino hasta cumplir con la correctarendición de gastos y toda obligación pendiente establecida en el convenio. No obstante,el Servicio podrá evaluar el mérito, la conveniencia y la pertinencia de transferir aquellosrecursos pendientes, solo si existen antecedentes suficientes que permitan comprometerla correcta ejecución de la rendición de los recursos transferidos y toda aquella obligaciónque se encuentre pendiente. En el caso de las Instituciones privadas deberán garantizarel monto que falte por rendir para poder transferir una siguiente remesa, si corresponde.
· Todas las adquisiciones y contrataciones por montos superiores a $10.000.000.- (diezmillones de pesos), deberán ser previamente autorizadas por el Gobierno Regional, ydeberán enviar al menos 3 cotizaciones por el bien o servicio en cuestión. Sin perjuicio deque por bienes y servicios de menor valor también se requieran cotizaciones.
· En ningún caso se podrán rendir gastos realizados con anterioridad a la fecha de laresolución que aprueba el convenio de transferencia, tampoco gastos realizados conposterioridad a la fecha de su término. Asimismo, la institución no puede comprometerrecursos mientras no haya percibido la transferencia.
· No se aceptarán rendiciones mayores a los montos transferidos a la fecha. Los recursostransferidos deben ser utilizados exclusivamente, en los fines para los cuales fueronasignados y aprobados mediante la respectiva resolución.
· Si la Entidad Receptora no remite los informes técnicos y financieros correspondientes enel plazo establecido en el convenio de transferencia, el Gobierno Regional Metropolitanode Santiago enviará un oficio y/ o un correo electrónico a la institución, otorgando un plazomáximo de 10 días hábiles para cumplir con la respectiva obligación. En caso de que nose remitan los antecedentes, técnicos y/o financieros, dará derecho al Servicio a terminarde forma anticipada el convenio y solicitar la restitución de los fondos rechazados,objetados, o pendientes de rendir.
· No serán considerados como gastos aquellos efectuados a partir de modificacionesunilaterales al presupuesto.
· Se consideran parte integrante del proyecto aquellos gastos pecuniarios y/ no pecuniarioscomprometidos por la Entidad Receptora, si fueron postulados inicialmente, los cualesdeberán ser especificados en el presupuesto del proyecto. El Gobierno RegionalMetropolitano de Santiago quedará facultado para observar y/o rechazar imputacionesrealizadas si éstas no cumplen con lo postulado.
· Toda factura debe estar pagada y no solo devengada, por lo que la entidad ejecutora almomento de rendir deberá acreditar su pago, así como también debe acreditar laadquisición de un bien o servicio.
· Se deberá responder las consultas que le formulen los funcionarios del Gobierno Regionalen el plazo máximo de 3 días hábiles.
· No se podrán financiar gastos NO autorizados para la ejecución de la iniciativaconsiderando que el aporte del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago y el aportepecuniario de la entidad receptora, constituyen los recursos monetarios de la iniciativa:

1. Inversión en equipamiento y/o bienes no determinantes para la iniciativa.2. Compra de inmuebles y/o vehículos motorizados.
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3. Gastos en mantención, reparación, permisos de circulación, revisiones técnicas nimultas de vehículos.4. Construcción de obras civiles y edificios.5. Deudas, dividendos o recuperación de capital.6. Compra de acciones, derechos sociales, bonos y otros valores mobiliarios.7. Gastos asociados a garantías.8. Reajuste de renta, pago de indemnizaciones, deudas previsionales o finiquitos.9. Compra de bebidas alcohólicas o cenas.10. Pago de multas, cobros de intereses bancarios, propinas, entre otros.11. Impuestos, a excepción de aquellos relacionados con la contratación de bienes yservicios, para la ejecución de la iniciativa.12. Compras que no cumplan el principio de austeridad o que prioricen la adquisiciónde bienes y/o servicio considerados de lujo o que excedan de manera significativael valor de otros equivalentes, sin una justificación para el pago del mayor valor.13. Gastos realizados con anterioridad o posterioridad al periodo de vigencia delproyecto.14. Gastos no incluidos en el presupuesto aprobado.

Tabla por ítem y medios de verificación.ITEM Documentos y/o medios de verificaciónRecursos Humanos
Corresponde a la remuneración yhonorarios de personas naturales,correspondientes al personal técnico yprofesional contratados para el proyectovinculados directamente a lasactividades de la iniciativa.

· Contrato donde se consignen obligaciones yotras prestaciones que se acuerden. Elcontrato debe indicar funciones, cantidad dehoras que dedicará al proyecto.
· Boleta de Honorarios, en glosa deberá incluirnombre y código proyecto.
· Liquidación de Sueldo, si el monto a imputares solo un porcentaje del total de laliquidación se deberá reflejar una glosa deprevisión distinta dentro del listado de loshaberes, además de generar un anexo omodificación de contrato. Si la rendición dela liquidación de sueldo es por el total, debeestar contratado exclusivamente para elproyecto.
· Contrato de Trabajo donde se consignen lasfunciones para las que se contrata, acorde ala legislación vigente, en caso que se imputeel 100% de las remuneraciones. El contratodebe indicar funciones, cantidad de horasque dedicará al proyecto.
· Formulario Nº29, en caso de ser necesario,se deberá anexar documento que detalleretenciones declaradas. Este documentodebe ser entregado al mes siguiente que serinda una boleta de honorarios.
· Certificado de PREVIRED de lascotizaciones de seguridad social pagadospor los profesionales dedicados y rendidoscon cargo al proyecto.
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· Informe de gestión mensual firmado por elprestador de servicio y director del proyecto.
· Por cada gasto realizado, debe presentarsesu comprobante de egreso (cartola bancaria,cheque, correo de confirmación bancaria,entre otros)Gastos Operación

Son los gastos directos en actividadesde ejecución de la iniciativa. El objeto delos gastos asociados a este ítem deberáser del tipo fungible.

· Factura la cual debe incluir en su glosa elnombre y código del proyecto. El pago de lafactura debe realizarse al contado, para locual debe quedar establecido en eldocumento que se canceló en efectivo(considera pago con tarjetas de débito de laentidad ejecutora), o de lo contrario, debeser pagada a través de cheque otransferencia bancaria, para lo cual deberáadjuntar comprobante de pago.
· Boleta de ventas y servicios (por compra demateriales)
· Invoice en el caso de compras en elextranjero, declaración de ingreso de aduana(de las importaciones) pago de impuestos yaranceles por la compra e importación delrespectivo bien.
· En el caso de arriendo, se debe presentar elcomprobante de pago de la renta y una copiadel contrato.
· Para cada gasto, se debe enviar su mediode verificación correspondiente (fotografías,informes, listado de asistencias, entre otros).

Gastos Inversión
Consiste en la adquisición de bienes decapital u otros activos fijos destinados ala realización de actividades necesariaspara lograr los objetivos de la iniciativay deberán justificarse en realización asu vinculación con la iniciativa.Gastos de Administración
Corresponde a gastos generalesasociados a la ejecución de la iniciativatales como personal administrativo deapoyo, servicios de administración,entre otros.

Gastos en Difusión
Son aquellos gastos necesarios paradifundir y dar a conocer a la comunidadel contenido, desarrollo y resultados.

· La entidad receptora deberá considerardentro del presupuesto aprobado para lainiciativa actividades de difusión, tales comopublicación en medios, seminarios, cápsulas,entre otros.
· La entidad receptora deberá coordinar con lacontraparte del Gobierno Regional, con a lomenos 10 días hábiles de anticipación, todaslas fechas, actos de prensa, eventos y engeneral toda actividad que busque difundir lainiciativa.
· Los medios de verificación de estos gastosserán los mismos considerados para losgastos de operación, inversión yadministración contemplados en el presenteinstructivo.Gastos Movilización

Utilización de bencina, peajes, tags, etc.
· Documento que justifique los gastos deberácontener la siguiente información mínima,según el caso: quién viaja, monto, hora, día,mes, lugar de inicio y destino y año deutilización.
· Se aceptarán este tipo de gastos siempre y
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cuando hayan sido explícitamenteaprobados.Viáticos
Son recursos otorgados con el fin decubrir gastos de alojamiento yalimentación de las personas queconforman el recurso humano delproyecto.

· Se podrá rendir con certificado de pago deviáticos siempre que en éstos se dejeconstancia de toda la información del viaje:fecha, destino, duración, individualizacióndel trabajador, monto pagado y firma deltrabajador declarando que recibió el pagodel viatico respectivo.
· El personal contratado bajo la modalidad deservicios profesionales (contrato dehonorarios) deberá definir y regular el pagode viáticos en el respectivo contrato deprestación de servicios, el cual debe serpreviamente convenido y autorizado por elGobierno Regional.
· No podrán recibir viáticos quienes tengan lacalidad de funcionarios públicos y queparticipen en el proyecto.Se consideran como parámetros de viáticosaquellos valores consignados en la tablaaprobada por el Ministerio de Relacionesexteriores a igual escala o monto máscercano a la remuneración del profesionalhttps://minrel.gob.cl/transparencia/archivos/TABLA%20DE%20VIATICOS%202017DO%2021-09-17.pdf en el caso de viáticosinternacionales.
· Se aceptarán este tipo de gastos siempre ycuando hayan sido explícitamenteaprobados.Gastos en Comunicaciones

Utilización de llamadas telefónicas,carga de celulares de pre pago, etc.
· El respaldo de este tipo de rendiciones debequedar claramente identificado respaldandocon el desglose de la factura.
· Solo se aceptarán comprobantes queindividualicen el número telefónico al cual serealice la carga y fecha de esta.
· Solo de aquellos gastos que hayan sidoexpresamente autorizados en la postulación.Entrega premios en dinero

La entrega de este tipo de conceptodeberá estar expresamente aprobadopor el Gobierno Regional.

· Para rendir estos gastos la entidad ejecutoradeberá acreditar fehacientemente que lasactividades asociadas por las cuales seentregan éstos, se realicen completamentedentro del plazo de ejecución de lasactividades del convenio de transferencia.Es necesario que el beneficiario quien recibeel premio respalde con facturas, boletas ytodo cuanto sea pertinente para rendir latotalidad de lo transferido por la entidadejecutora.
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Rendición de Gastos No pecuniarios o valoradosLos gastos no pecuniarios consisten en un aporte valorizado, es decir, al monto comprometido porel uso de bienes, infraestructura, destinación de personal, entre otros, ya existentes en la entidadreceptora.
El aporte no pecuniario, debe venir valorizado en pesos chilenos, indicando el detalle de cada unode los gastos en un certificado firmado por el representante legal, en el cual legitime y validetécnicamente el compromiso realizado.
En caso de que la entidad postulante comprometa aporte no pecuniario en "Recursos humanos",deberá acreditar el número de horas que dedicará a la iniciativa, con un anexo al contrato, dondeespecifique las horas que se le asignarán y sus funciones.
Rendición de Gastos PecuniariosLos gastos pecuniarios corresponden al aporte, en pesos, que realiza la entidad ejecutora y aligual que el aporte otorgado por el Gobierno Regional, se debe rendir.
Este aporte no reconocerá la utilización de instalaciones, ni el desarrollo de infraestructura.
En caso de no rendir los aportes comprometidos, se considerará como recursos que no hayansido ejecutados y deberá ajustarse de acuerdo a los costos del proyecto, a fin de cumplir con losporcentajes de financiamiento acordados, cuando corresponda.
Modificación presupuestaria
Toda alteración o modificación a los contenidos del proyecto aprobados técnicamente deberá serpreviamente autorizado por el Gobierno Regional, tal como indica la cláusula tercera del conveniode transferencia y su solicitud presentada oportunamente, adjuntando tres (3) cotizaciones y todadocumentación que sea requerida por el Gobierno Regional. Con todo, dicha solicitud deberá serpresentada a más tardar 15 días corridos antes del término de las actividades.
Es importante destacar que cualquier tipo de modificaciones al proyecto en cualquiera de susetapas, no deberá alterar la naturaleza y el objetivo general de la iniciativa. Estas podrán sersolicitadas tanto por el Gobierno Regional o por parte de la Entidad Receptora.
Cualquier modificación unilateral al cuadro de gastos, o de las actividades por parte de la EntidadReceptora, será causal suficiente para poner término anticipado al presente convenio, quedandoen este caso, habilitado el Gobierno Regional para exigir la restitución de los saldos no rendidos,observados y/o no ejecutados y hacer efectiva la garantía correspondiente.
Modificaciones y ampliación deplazo
La entidad receptora deberá considerar que el proyecto con todos sus componentes deberáejecutarse en los plazos aprobados, de acuerdo con el convenio suscrito con el Gobierno Regional.
Excepcionalmente se podrá solicitar prórroga del plazo, para lo cual la Entidad Ejecutora deberáingresar una solicitud de ampliación de plazo de ejecución del proyecto, mediante carta u oficioordinario direccionado a través de la oficina de partes del Gobierno Regional, suscrita por eldirector del proyecto. Dicha solicitud debe estar debidamente fundada por razones de fuerzamayor o caso fortuito, y deberá presentarse con a lo menos 10 días corridos de antelación alvencimiento del convenio de transferencia, tal como se indica en la cláusula décimo tercera.
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Interpretación
El Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, que tiene la función de revisar y aprobar lasrendiciones presentadas, se reserva la facultad de resolver toda controversia o duda en cuanto alcorrecto sentido y alcance, forma y oportunidad de aplicación, y todo otro conflicto interpretativoque pudiese surgir de la aplicación del presente instructivo. Lo anterior, sin perjuicio de los recursosestablecidos en la Ley.
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Anexo 1: Carta Gantt, Presupuesto, Horas hombre.
I. Identificación del proyecto
Nombre proyectoCód. BIPEntidad Ejecutora:Beneficiarios:Objetivos delproyecto: Objetivo General

Objetivos específicos:

II. Carta Gantt
Actividad Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 ….

III. Presupuesto
Debe enviarse un itemizado desglosado y firmado por el Director del proyecto.

IV. Horas Hombre
Indicar perfil, horas que dedicará, el valor por hora y cuanto meses dedicará a lo largo delproyecto.

Firma
{NOMBRE DIRECTOR DEL PROYECTO}{ENTIDAD RECPETO/ EJECUTORA}
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Anexo 2: Informe MensualFORMATOINFORME MENSUAL DE GASTO Y ACTIVIDADESPROGRAMASIdentificación del proyecto
Nombre proyectoCód. BIPE. Ejecutora:RUTBeneficiarios:Tipo de informe Reporte mensual
II.- Información Financiera del Proyecto
Monto Convenio 0Transferido a la Fecha 0Saldo por transferir 0
III.- RESUMEN RENDICIÓN Periodo que informa: (mes año)

Monto aprobado
Acumuladomeses anteriores(aprobado GORE) Rendición actual Saldo por rendir

1 0
2 0
3 0
4 0
5 0III. Avances de actividades
Actividadesrealizadas en el mes Porcentaje decumplimiento Comentarios sobre laejecución de la actividad Medio deverificación(fotografías/ listasde asistencia *)

Nota: En caso de corresponder, incluir en esta sección las fotografías claras de las actividadesque corresponden a la presente rendición y a los equipos, materiales, etc., que rinde en los gastosoperacionales, de difusión, de inversión definidos para tales actividades.
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IV. Actividades relevantes para el próximo mes de acuerdo a la carta Gantt.
Actividades siguientes Comentarios Fecha tentativa derealización

V.- Flujo detallado de rendición mensual detallado por ítem
Flujo detallado de rendición mensual
Nombre Proyecto:

Período que informa:

Item:

Fecha
emisión
documento

Fecha total
tramitación
doc.

Tipo documento
Nº
docum
ento

Nombre
Proveedor Detalle Adquisición Monto

imputado
Monto
aprobado

Acumulado
meses
anteriores
(aprobado
GORE)

Saldo
por
rendir

0 0 0

SUBTOTAL 0

0 0 0

SUBTOTAL 0

SUBTOTAL 0
TOTAL 0 0 0 0
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Firma Firma

PREPARADOPOR
RESPONSABLEDE LAINFORMACIÓNNombre: Nombre:RUT: RUT:

Notas:
1. En la casilla “fecha emisión documento” debe anotarse el día, mes y año que registrael documento al momento de emitirse.2. En la casilla “Tipo documento” debe registrarse si se trata de: boleta, factura, decretode pago, comprobante de egreso, contrato, etc.3. En la casilla “Nº documento” debe registrarse el número, folio o correlativo deldocumento que se trata.4. En la casilla “Nombre proveedor” debe registrarse en nombre de quien emite eldocumento.5. En la casilla “Detalle adquisición”, debe registrarse la naturaleza del gasto (o sub ítem)que se reporta, en los términos que fue consignado en el proyecto aprobado (Ej.:compra artículos de oficina, adquisición de tal maquinaria, contratación consultoríapara tal actividad.) Debe existir una relación entre el gasto y las actividades quecontempla el proyecto y la glosa expuesta en el documento.6. En la casilla “Monto imputado” debe consignarse el valor que se carga al proyecto (conimpuestos).
· Solamente se consideran gastos con cargo al programa aquellos que seanestrictamente necesarios para la realización de éste, siempre y cuando hayan sidoaprobados para la iniciativa en cuestión; por lo que el Gobierno Regional quedaráfacultado para observar y/o rechazar imputaciones realizadas si éstas no cumplen conlo indicado anteriormente.
· Se deberá adjunta la documentación relativa a la efectiva ejecución y sus respectivoscontratos. El Gobierno Regional podrá solicitar información adicional a la aquí indicadasi el caso lo requiere.

Firma
NOMBRE DIRECTOR DEL PROYECTO}{ENTIDAD RECEPTORA/ EJECUTORA}
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Anexo 3: Informe Final
INFORME TÉCNICOFINAL DEL PROYECTOEl objetivo del presente informe es reportar los resultados obtenidos del proyecto con detalle sobrecada actividad y sus productos.
I. Identificación del proyecto
Nombre proyectoCód. BIPEntidad Ejecutora:Beneficiarios:Tipo de informe Informe de Resultados FinalObjetivos delproyecto: Objetivo General

Objetivos específicos:
·II. De los avances de actividades, productos, resultados e indicadores

Resultadosesperados Actividadesrelacionadas Porcentaje decumplimiento Comentarios y medios de verificación
{medio deverificaciónindicandoanexo}{medio deverificaciónindicandoanexo}{medio deverificaciónindicandoanexo}{medio deverificaciónindicandoanexo}{medio deverificaciónindicandoanexo}{medio deverificaciónindicandoanexo}{medio deverificaciónindicandoanexo}
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III. Indicadores
ResultadosEsperados Indicadores comprometidos / metas Porcentaje decumplimiento

IV. Conclusiones sobre los avances y resultados
Refiérase a los elementos centrales del proyecto: productos y resultados; Beneficiariosatendidos, mecanismos sobre el cumplimiento del mérito innovador, aprendizajes y mecanismosde transferencia de los resultados obtenidos al beneficiario identificado

V.- Detalle de reintegro de recursos
Banco / Institución N° Cuenta Corriente Monto Concepto cuota Fecha de pagoefectiva
Rut

Firma

{NOMBRE DIRECTOR DEL PROYECTO}{ENTIDAD RECEPTORA/ EJECUTORA}
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Anexo 4: Medios de verificación para asistencia de actividades
ASISTENTES A ACTIVIDADES
(Adjuntar listados firmados por los asistentes a actividades según corresponda)
Nombre Actividad:
Lugar, Fecha y Hora de realización:
NombreAsistente RUTAsistente Empresa RUTEmpresa teléfono Correoelectrónico Firma
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Anexo 5: Comprobante de ingreso de recursos Programas

FORMATOCOMPROBANTE DE INGRESO DE RECURSOSPROGRAMAS
I.- Identificación del proyecto
Nombre proyectoCód. BIPE. Ejecutora:RUTEncargado proyecto
II.- Medio de Pago
TransferenciaVale VistaDepositoOtro (especificar)
III.- Organismo Otorgante de los recursos
NombreRut
IV.- Detalle de ingreso recibido
Banco / Institución N° Cuenta Corriente Monto Concepto cuota Fecha de pagoefectiva
Rut

V.- Fotografía del comprobante de ingreso
{NOMBRE DIRECTOR DEL PROYECTO}{ENTIDAD RECEPTORA/ EJECUTORA}”
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2. DÉJESE CONSTANCIA que el instructivoque por este acto se aprueba, entrará en aplicación a contar de la fecha de la total tramitaciónde la presente resolución.
3. PUBLÍQUESE la presente resolución enla página web del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, www.gobiernosantiago.cl.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

FIRMADO
CLAUDIOORREGO LARRAÍN

CARGO : GOBERNADOR REGIONAL
SERIE : 4229699652153314083

GEP/FSC/DGL/ISE/ppsAR/DIPIR/DCP/DEJUR/Distribución :
- Administración Regional;
- División Presupuesto e Inversión Regional;
- División Planificación y Desarrollo Regional;
- División de Fomento e Industria;
- División de Desarrollo Social y Humano;
- Departamento de Control de Programas;
- Departamento de Medio Ambiente, Biodiversidady Acción Climática;
- Departamento de Seguridad Ciudadana;
- Departamento Jurídico;
- Oficina de Partes
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